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EUe 'pvrtódtco t i publica todot lot 
dias, acepto lot dominaos, y te suscribe 
m tQ rs. atSmes en laimprtnia.de Pila, 
suabtectda^n la calle de Atothb, núme
ro W2, euarto bajo. 

Lot artículos, avisos g reclamado-
ne$ te remitirán á ta redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito n* 
•• recibir si*. 

BOLETIN OFICIAL 

PARTE OFICIAL 

MINISTERIO D E ESTADO. 

Teniendo en consideración los dist inguidos 
méritos y particulares circunstancias q u e c o n 
curren en D. Andrés Saaved ra , duque de Rivas, 
mi enviado éstraordinarlo y ministro p l en ipo 
tenciario cerca del Rey de las Dos Sicibas, V e n * 

go eu nombrarle m i embajador en la misma c o r 
te de Ñapóles; 

Dado en Palacio á t i de febrero de 1848 .— 
Está rubricado de ta real maño.—Refrendado.— 
E l ministro dé Estado» duque de Sotomajor. 

. S l Ü MINISTERIO D E M A R I N A . 

Instruido en el ministerio de, m i cargo el 
oportuno espediente á V i r t u d de las pruebas de 
resistencia que se verificaron eri los arsenales de 
ios departamentos de Cartagena y Ferro l para 
conoce r á ciencia cierta lá verdadera relación 
que existe entre las jarciad elaboradas cou caña» 
naos de ( V i h u e l a y las hechas con el de (¿ranada 

como lo habían solicitado varios Individuos co-
secheros de esta última p r o v i n c i a , aparece que, 
según fas pruebas egecútadas eu Cartagena t o n 
la s o l e m n i d a d debida, á presencia de la junté 
económica del departamento y de los interesa
dos , las tetes de primera suerte de dos pu'gtf-

das fabricadas con cáñamos efe Órihuela están 
con las que lo eran del de Granada como 44 |5 

á 3a¡66, y las de mas de tres pulgadas como 
8 4 | 8 a á 7317; y que las que tuvieron lugar eo 
Fer ro l dierou u n resultado algo diferente, d e . 
bieodo atribuirse esto s in duda alguna á la falta 
de práctica y á que se carecía allí del aparato á 
propósito para las operaciones del rastri l lado y 
corche; pero s in embargo , en ambos arsenales 
se opina que los cáñamos de Or ihue la l levan 
ventaja á los dé Granada para ciertos usos» e n 
razón á su escelente cal idad jr á lá finura de l a 
hebra. 

E n vista de los datos, y oidó el parecer de la 
juuta directiva y consult iva de la a rmada , favo
rable á los cánamos de Órihuela, hasta el punto 
de iudicar que no vacilaría en proponer que con 
ellos se procediese á la fabricación de las jarcias 
para las atéucioues de la marina de guerra s i n o 
le contuviesen consideraciones dé mayor peso, 
creí ya necesario dar cuenta de todo á la Re ina 
nuestra señora, y enterada S . M . del referido es* 
pediente, y observando que con el contrato ce* 
lebrado don D . J u a n Manue l Calderón para sur* 
t i r por tres años á la citada fábrica de aquél g¿» 
ñero rastr i l lado , se infería una preferencia es* 
elusiva á la vega de Granada cou perjuicio do 
otras que también se dedican i su cult ivo, se h a 
diguadó resolver S. M . , después de mandar res 
cindir el mencionado contrato con anuencia de l 

, . . >íií s i l o 

interesado, que para que eu lo sucesivo se sur 
ta de ciñamos la fábrica de Cartagena ae obscr-

1 1 'ti 
ven las reglas siguientes: 

http://laimprtnia.de


( 2 ) 
i * Que se admitan indistintamente cánamos 

de Granada. Or ibue la . Aragón, Navarra, ó de 
cualquiera otra prov inc ia , siempre que eu com* 
petencia con las dos primeras tengan cuando 
menos iguales circunstancias. 

a . 1 Q u e e l indicado abasto se anunciará r o n 
anticipación por la junta económica del depar* 
lamento de Cartagena en las épocas mas opor 
tunas para su acopio , fijando el plato que 
deberá mediar entre dicho anuncio y la en
t rega , llamándose por la misma corporación 
á los licitadores en la Gaceta del gobierno y Bo« 
letiires ollciales de las provincias, y espresán lo* 
se las cantidades que se necesiten , calidad que 
habrá de tener el cánamo, y pruebas de prepa
ración y resistencia á que se ha de someter , las 
cuales se egecutarán siempre en público á p re 
sencia de los interesados y de aquel la junta pre» 
sidida por el comandante general del departa
mento , haciendo adjudicación en el acto al que 
preseute mejor género y precio mas ventajoso, 
debiendo publicarse el acta del resultado en e l 
mencionado periódico de la provincia de M u r c i a 
y en la susodicha Gaceta. 

3. a Que no se admitan cáñamos rastril los 
desde que empiece á tener lugar eu la fabrica es« 
te medio de abasto, pues que habiendo demos* 
trado la esperiencia que el citado género se a l 
tera y la hebra pierde la suavidad y frescura 
cuando se conserva algún tiempo en aquel esta* 
do, es muy convenieute que la operación del ras
tr i l lado se verifique poco antes de procederse á 
la elaboración de la j a r c i a , que habrá de egecu-
tarse por individuos inteligentes separando las 
hebras según el obgeto á que se destinen. 

4. a y última. Que eo igualdad de c i rcunstan
cias se prefieran los cáñamos de Granada para 
jarcias muertas, aplicándose los de Or ibuela pa« 
ra las de labor, destillándose á las amarras los 
cáñamos que á ju ic io de los facultativos sean 
mas á proposito para ellas. 

De real orden lo digo á V . & para conocí* 
miento de esa junta ; en la inteligencia de que 
con esta fecha lo traslado al comandante geue* 
ra l de l departamento de Cartagena para los fi
nes de su cumpl imiento , y para que proponga á 
esta superioridad e l número de operarios que 
deba aumentarse á la fábrica, para que cuando 
se verif iquen los acopios pueda darse un gran 
impulso á los trabajos, y también cualquiera 
otra medida que conceptúe conveniente á tal o b . 
geto. Dios guarde á V . & muchos añoa. Madr id 7 
de febrero de 1848.=Roca.—Sr. secretario de la 

junta directiva y consultiva tfe ta aliñada. 

REAL ACADEMIA DE NOBLES ARTES DE S. FERNANDO. 

Programa •aprobado por el gobierno de S. M. con 

fecha 8 del corriente mes y año para el concurso 

de oposición al bajo-relieve que debe colocarse en 

el frontón principal del nuevo palacio del Con" 

greso de diputados. 
* 

Asunto. 

E n el centro, como grupo principal del bajo-re
lieve, la España abrasando la Constitución del Estado, 
rodeada de la fortaleza y la justicia; al lado de la 
fortaleza estarán las bellas artes, el comercio, la agri
cultura, los ríos y canales de navegación, terminando 
asi por un lado el pensamiento. A l lado de la justicia 
se colocará el valor español, que sirve para susten
tarla; las ciencias, qoe aseguran la industria y la na
vegación, fomentadas por la paz, y la abundancia, 
cuyas figuras completan el todo de la alegoría. 

Condiciones. 

1. * Los opositores deberán presentar su trabajo 
en un modelo de yeso proporcional al tímpano del 
frontón, y que tenga fijamente 11,5 pies castellanos 
de base por 2,4 pies de altura. 

2. a Las obras deberán presentarse a l conserge de 
la academia, poniéndose en noticia de la secretaría 
general, y serán admitidas hasta el dia que cumplan 
seis meses desde la fecha de la publicación en la G a 
ceta de este programa, terminando el plazo á las doce 
de la mañana. 

3. a Dichas obras deberán venir acompañadas de 
un pliego cerrado que contenga el nombre del autor, 
y en el sobre el lema igual al que distinga la obra. 

4 . a Reunidos todos los trabajos presentados á la 
academia en cuerpo elegirá en votación secreta los 
tres entre quienes podrá recaer la elección. 

5.m E n la misma sesión y en los mismos términos 
la academia elegirá entre los tres escogidos en la p r i 
mera votación la obra que deba ganar la oposición. 

6. a Acto continuo se abrirá el pliego correspon
diente á la obra elegida, y publicando el nombre de 
su autor, se inutilizarán los demás pliegos. 

7.1 Las dos obras que sin ganar el concurso ha
yan sido elegidas para la segunda votación serán re
tribuidas por los fondos de la obra con la cantidad 
da 6000 rs» o,\..\% • nii(i ab talsfesl rol 



8.* E l premio al autor del modelo elegido será 
la egecucióo de la obra. 

9 L a academia espondrá al público por espacio 
de ocho dias antes de la votación, y otros ocho des
pués, todas las obras presentadas. 

Madrid 15 de febrero de 1 8 4 8 . — El secretario 
grncral, Marcial Antonio López» 

escuela superior de veterinaria. 

Existiendo dos platas de segundos mariscales va
cantes, en el regimiento de Alcántara y la otra en el 
de SágUnto, y debiendo proveerse ambas por posi
ción, se pone en conocimiento de los profesores Vete

rinarios á fin deque los aspirantesá ellas se presenten 
en la secretaría de este establecimiento en el término 
de 2o dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de esta corte, para firmar la 
oposición que han de hacer y enterarles dé los eger-
cicios que deben practicar, previniendo que los aspi
rantes deberán presentar en el acto de prestar la firma 
sus respectivos títulos de tales profesores de veteri
naria. 

Madrid i 4 de febrero de 1 8 4 8 . — E l secretario, 
Fernando Sampedro. 

A L C A L D I A DÉ T O L E D O . 

Beneficencia. 

l)e acuerdo con la junta municipal, y autorizado 
competentemente por el Sr . gefe superior político dé 
esta provincia, anuncio la dación á censo reservativo 
de la casa n. 31, situada en la calle Ancha, pertene
ciente al hospital de nuestra señora de la Misericordia 
de esta ciudad, la cual ba sido capitalizada en 19,487 

reales Ii mrs., á razón del 3 por 100 sobre el pro
ducto que ha tenido en el ano común del últim0 

trienio y el aumento de una quinta parte, rebajadas 
cargas, y esta cantidad servirá de tipo para la subas
ta, deduciéndose el canon del censo de la en que que
de rematada, también á razón del 3 por too co 0 

arreglo á lá ley* 

Las condiciones y garantías con que se efectúa 
la acensuacion; y bajólas que ha de girar la subasta, 
estarán de manifiesto en la secretaría de beneficencia. 

' Los qoe gesteo interesarse en la adquisición dé 
**U finca concurrirán el dia 11 de marzo próximo á 

las oficinas de la espresada junta, establecidas en eí 
hospital del Rey, donde le celebrará el único y defi
nitivo remate, de diez á doce dé su mañana; advir
tiendo qué los lidiadores habrán de presentar pape
letas del recaudador municipal D francisco Javier 
Herreros para acreditar que son de abono-, y cumpli
rán las obligaciones del compromiso que contraen en 
la forma que prescriben las condiciones, sin cuyo re
quisito no tendrán voz. 

Toledo 9 de febrero de 1848.—Presidente, Fan -
]úl.—iNicasio Moreno de Vega, secretario. 

PARTE NO OFICIAL^ 

A N U N t l O S . 

Juzgado de primera instancia de Ceta fe. 

D . Prudencio Benavente, alcalde constitucional 
de Getafe, regente de la jurisdicción de primera ins
tancia del mismo y su partido. 

Por él presente cito, llamo y emplazo á cuantos 
se crean con derecho á los bienes que constituyen 
la capellanía fundada en Leganés por Isabel Fernan
dez, para que en el término de treinta dias que pr in
cipiarán á contarse desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la Gaceta de gobierno de 
Madrid deduzcan en este juzgado por la escribanía del 
que refrenda aquel de que se crean asistidos, en i n 
teligencia que si no lo hicieren les parará el perjuicio 
que haya lugar. Y á los efectos oportunos mando pu
blicar el presente. 

Sociedad de socorros mutuos dé jurisconsultos. 

Por acuerdo de la comisión central de esta so
ciedad se ha mandado que el dividendo de esté pr i 
mer semestre sea del 6 por too del capital dé las 
acciones de todas clases , comprendiendo este div i 
dendo á los socios inscritos hasta la pateóte n. 1729 
inclusive, que antes del 3o de abril próximo en que 
finaliza el pago deben satisfacer los señores socios de 
este distrito al Sr. depositario del mismo D. Berna r-
dino Formejon, que vive én lá calle de la Gorguera, 
número i 4- Madrid 9 de febrero de 1848. - P o r 
acuerdo de la comisión de este distrito, Antonio Sastre 
Domínguez, secretario. 

A pesar del anunció circulado en el Boletín oficial 
número 2.995 invitando el ayuntamiento constitu
cional de Fuente el Sas de Jarama á los propiciar ios 



y colones de su termino jurisdiccional á la presenta
ción de relaciones de su riqueza territorial y pecuaria 
arregladas á los modelos 2.0, 3.°, 4 o y 10 del 
reglamento de 18 de diciembre de 1846, no lo han 
verificado en el mucho tiempo transcurrido; en su 
consecuencia y deseando la cooperación 'municipal 
evitar á los interesados, si es posible, los graves per
juicios que necesariamente les han de sobrevenir por 
falta de cumplimiento en la presentación de relacio
nes, cuando tantas veces "esta recomendado por la su-
perioridad este deber, ha señalado de nuevo por Se
gunda y última ves el termino improrrogable de quin
ce dias para que lo verifiquen; en la inteligencia que 
no lo haciendo, se les declarará incursos en la multa 
de la cuarta parte del valor de los rendimientos de 
sus bienes y se procederá de oficio á la formación de 
dichas relaciones á su costa. 

Él ayuntamiento constitucional de lá villa de V¡-
llaroantilla, con el conveniente permiso del gefe po 
lítico de esta provincia, ha acordado sacar á publica 
subasta, las lenas de rameo de encina para reducirlas 
á carbón, de los sitios titulados el Bosque y Pesadilla 
consistentes en el término jurisdicial de dicha villa, 
de los que saldrán 5oo arrobas de dicha especie ta
sadas á 3 rs. cada una. Asimismo se fabricarán para 
reducirlas á carbón las leñas de arranque, de las la
deras tituladas las Viñas viejas, que se bailan de 
Monte alto y bajo, se ramearán las encinas grandes, 
de cuya operación está calculado podrán salir unas 
1800 arrobas de dicho combustible, tasadas por el 
agrónomo á 2 rs. cada una y 18 tocones de encina 
secos, esparcidos pot los montes de duba villa valua
dos en 328 rs., y su remate se verificará el 24 de fe
brero de doce á una de su tarde en la secretaría de 
ayuntamiento bajo del pliego de condiciones que esta
rá de manifiesto en dicha secretaría. 

Con la autorización competente del Excmo. señor 
gefe político de Id provincia, se rematarán en la v i 
lla del Vellón en pública subasta las obras de albañi-
lería y carpintería que deben ejecutarse en la casa 
consistorial de dicha villa, cuyo presupuesto del coste 
que podrán tener, asciende á la suma de seis mil 
ciento noventa y tres rs. siete mrs., y el remate se ve
rificará para el dia 25 del corriente en la misma sala 
consistorial de diez á doce de su mañana, donde se 
hallará de manifiesto el pliego de condiciones y bajo 
del cual ha de verificarse la subasta. 

basta las .yerbas y leñas del monte robledar de V i l l a l -
Vil la, partido de Alcalá bajo las condiciones formadas 
por el comisario de montes de la misma provincia 
que estarán de manifiesto en la secretarla, cuyo re
mate se verificará en 24 del actual en la casa con
sistorial de esta referida villa á las doce de la mañana. 

L o qee se anuncia al publico llamando l i d i a 
dores. 

L a secretaría de ayuntamiento de Arroyomolinos 
de esta provincia distante cuatro leguas de la capital 
en el partido judicial de Navalearnero, se baila va
cante por renuncia del que la obtenia; sn dotación es 
1a de nueve rs. diarios y casa; tiene que desempeñar 
al mismo tiempo los destinos de sacristán y maestro 
de 11 i ñu*: se admiten memoriales por término de treinta 
dias. 

M E R C A D O . 

Madrid 18 de febrero* 

Trigo de 5t> á 58 rs. vn. fanega* 
Cebada de 28 á 3b id. id. 
Aceite de 58 á 64 rs. arroba. 
Id. filtrado á 6 6 id. M. 

A D V E R T E N C I A S . 

Con la competente autorización del Excmo. señor 
gefe político de esta provincia se sacan á p ública su -

A l A i ) K i l> Imprenta de 

Habiendo sido inútiles con respecto á 
muchos áyüntainientos de los pueblos de 
esta provincia cuantas escitaciohes se les 
han dirigido para que satisfagan los descu
biertos que tienen de suscricion á esté pe
riódico, el Editor se ve en la sensible nece
sidad de recordarlo de nuevo á dichas cor
poraciones, esperando no le pondrán en el 
caso de reclamar del señor Gefe político los 
ausilios á que tiene derecho, si, como no 
espera > desoyesen nuevamente sus adver
tencias. 

E n la redacción de este periódico calle 
de Atocha, núm. 10a, se hallan para su 
venta modelos impresos, arreglados á la 
instrucción últimamente aprobada por el go
bierno, para la evaluación y conservación 
de lá riqueza inmueble, cultivo y ganade
ría, los cuales se espenderán para los ayun
tamientos y particulares á precios arregla
dos. 
D . Al AM7FL P ITA . * 


